
 

 

Un poco de historia 

Entre 1880 y 1890, con el propósito de mejorar sus condiciones laborales, los obreros 
norteamericanos comenzaron a organizarse en gremios y sindicatos. El 1° de mayo de 
1886, la Unión Central Obrera de Chicago convocó a sus agremiados a un mitin y a una 
huelga general para exigir que la jornada laboral fuera de ocho horas. Cerca de 50 mil 
trabajadores de distintas fábricas acudieron al llamado. Al día siguiente, en la fábrica 
McCormick surgieron algunas fricciones que generaron violencia entre los trabajadores 
que se negaban a entrar a laborar y la policía local; la fuerza pública acometió con 
armas de fuego contra los obreros, lo que dejó como resultado numerosos heridos y 
varios muertos. 

El valor de los trabajadores de Chicago no pasó inadvertido, por lo que, los obreros de 
todo el mundo tomaron para sí el 1° de mayo como el Día del Trabajo. 

 
El trabajo decente 
 
Entre las carencias y exclusiones a las que se ven enfrentados los individuos de todo el 
mundo destaca el desempleo y subempleo, los trabajos de baja calidad e 
improductivos, el trabajo inseguro y los ingresos inestables. 
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT), cuyo objetivo es promover 
oportunidades para que las mujeres y los hombres consigan un trabajo decente y 
productivo en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad humana, está 
desarrollando el Programa de Trabajo Decente. Este programa, a nivel de cada país, es 
elaborado por los representantes de la OIT y en él se determinan las prioridades y se 
fijan las metas en los marcos nacionales de desarrollo. 
 
El trabajo decente resume las aspiraciones de los individuos en lo que concierne a sus 
vidas laborales, e implica oportunidades de obtener un trabajo productivo con una 
remuneración justa, seguridad en el lugar de trabajo y protección social para las 
familias, así como mejores perspectivas para el desarrollo personal y la integración 
social (OIT b) 
 
 

La Seguridad Social es un derecho humano 
 
La seguridad social fue considerada como un derecho humano básico en la Declaración 
de Filadelfia de la OIT (1944). Este derecho está confirmado en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1948, y en el Pacto Internacional sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 1966. 
 

1º de mayo Día Internacional del Trabajo 



Algunos datos mundiales 
 
• Entre la población económicamente activa se observa un enorme rezago de 

cobertura de la seguridad social. Este rezago se concentra, en gran medida, en 
las economías informales del mundo en desarrollo que constituyen, por lo 
general la fuente de empleo más importante para las mujeres (OIT a) 

• Según estimaciones de la OIT, cada día mueren 5,000 personas a causa de 
accidentes o enfermedades relacionadas con el trabajo (OIT a). 

• Anualmente, los trabajadores sufren aproximadamente 270 millones de 
accidentes de trabajo (OIT a). 

• Cada año se producen unas 350,000 muertes debido a accidentes de trabajo 
(OIT a). 

 
 
Algunos datos nacionales 
 

• En México para el año 2003, del total de la población ocupada, 65.3% de los 
hombres y 59.4% de las mujeres no contaban con prestaciones1 ni con seguridad 
social2 (INEGI-Inmujeres, 2005). 

• De la población pensionada en 2000, 70.1% tenía pensión laboral3. De ellos, casi 
ocho de cada diez eran hombres. Por el contrario, la mayoría de las pensiones 
no laborales4 correspondían a mujeres (76.7%). (INEGI-Inmujeres, 2005) 

• Siete de cada diez pensionados en 2000 tenían 60 años y más (INEGI-
Inmujeres, 2005). 

• En 2002, el IMSS reportó 387,806 enfermedades de trabajo, accidentes de 
trayecto o accidentes de trabajo como producto de riesgos de trabajo5, de los 
cuales 281,372 correspondieron a hombres y 106,434 a mujeres (IMSS). 

• En el año 2002 sucedieron un total de 1,361 defunciones debidas a accidentes 
de trabajo, accidentes en trayecto al trabajo y enfermedades de trabajo; 1,263 
masculinas y 98 femeninas (IMSS). 

 
 
Igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres en el trabajo 
 
Los convenios y recomendaciones de la OIT destinados a fomentar la igualdad de 
oportunidades y de trato entre hombres y mujeres, ratificados por México son los 
siguientes:  

 
• El Convenio 100 y la Recomendación 90, sobre la igualdad de remuneración; 

éstos se dirigen específicamente a eliminar la discriminación entre hombres y 

                                                 
1 Prestaciones como aguinaldo, vacaciones con goce de sueldo y participación de utilidades, SAR y crédito para la vivienda. 
2 Incluye IMSS, ISSSTE y servicio o seguro de salud 
3 Incluye pensiones por retiro, vejez o cesantía o incapacidad por riesgo de trabajar. 
4 Incluye las pensiones por invalidez, viudez, orfandad y no especificada. 
5 Los riesgos de trabajo suponen el conocimiento de fallas o descuidos en que incurre el trabajador al momento de suceder un 
accidente. 



mujeres y establecen la igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina “por un trabajo de igual valor” 

• Convenio 111; sobre la Igualdad de Trato, Empleo y Ocupación, el cual además 
contempla otros motivos de discriminación como son el origen, la ascendencia 
social, la raza, el credo, etc. 

 
La OIT también ha establecido normas especiales de protección, entre las que 
destacan la protección de la maternidad, para la cual la OIT ha adoptado dos 
convenios y una recomendación cuya finalidad explícita es la de proteger la 
maternidad6. Asimismo, cuenta con disposiciones relativas a la protección de la 
maternidad en dos convenios que México ha ratificado: el convenio sobre las 
plantaciones, 1958 (Núm. 110) y el Convenio sobre seguridad social (norma mínima), 
1952 (Núm. 102). Estos instrumentos aseguran a la mujer embarazada o que lacta una 
triple protección: protección a su salud y la de su hijo; protección de su empleo y 
garantía de su ingreso (Conmujer-Segob, 1999). 
 
 
El empleo en el marco de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer (CEDAW)7 
 
La CEDAW, ratificada por México en 1981, en su artículo 11 establece que los Estados 
Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular: 
 

• El derecho a las mismas oportunidades de empleo 
• El derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las 

prestaciones y el derecho a la formación profesional, incluida la formación 
profesional superior y el adiestramiento periódico. 

• El derecho a igual remuneración y prestaciones 
• El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, 

desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así 
como el derecho a vacaciones pagadas. 

• El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 
trabajo 

 
A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad del derecho a trabajar, los Estados Partes 
convinieron en adoptar medidas para: 
 

• Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivos de embarazo o 
licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del 
estado civil 

                                                 
6 Se trata de la Convención sobre protección de la maternidad, 1919 (Núm. 3) y la Convención sobre protección de la maternidad, 
2000 (OIT c) y la Recomendación sobre la protección de la maternidad, 1952 (Núm. 95). 
7 Los artículos de esta Convención fueron consultados en Inmujeres (2001) 



• Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones 
sociales comparables, sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o 
beneficios sociales 

• Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para 
permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública. Se enfatiza 
en el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados 
al cuidado de los niños. 

• Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de 
trabajo que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.  
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